
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

 
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Campeche. 
 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

Ley expedida mediante decreto número 126, publicado en 

el Periódico Oficial del Estado número 1178, Tercera 

Sección, de fecha 15 de mayo de 2020.  

 

 
No se prevé vigencia. 
 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

 
Poder Legislativo del Estado de Campeche 
 
 

 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche, 
la Secretaría de Fomento Industrial y Comercial de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y el  
Consejo Estatal de Mejora Regulatoria. 
 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

 
Sin actualización 
 
 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

 
Ley. 
 

 
Estatal. 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

 
Capítulo I Disposiciones Generales 
Capítulo II De la Comisión 
Capítulo III De la Manifestación de Impacto Regulatorio 
Capítulo IV Del Registro Estatal de Trámites y Servicios 
Capítulo V De las Infracciones y Sanciones 
Transitorios 
 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

 
Promover un marco jurídico regulatorio eficaz, quedando exceptuada su aplicación en todo lo relativo a responsabilidades 
de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, y al ministerio público en ejercicio de sus funciones constitucionales. 
 

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

 
Mejora regulatoria 

 
Público 
 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, los Municipios, así como los 
organismos con autonomía 
constitucional del orden estatal y los 
organismos con jurisdicción 
contenciosa, que no formen parte del 
poder judicial 
 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS;  

 

 


